
INPEC

INVITACiÓN PÚBLICA MíNIMA CUANTíA
INSTITUTO NACIONAL PENITE-ÑCIARIO y CARCELARIO INPEC

INVITACiÓN PÚBLICA No. RMMAN-MC-611-004-2025

LA PRESENTE INVITACiÓN PÚBLICA, TIENE COMO FIN DE CONTRATAR ADQUISICiÓN
DE ALIMENTO CONCENTRADO; MATERIAL VETERINARIO Y ATENCiÓN MÉDICA
VETERINARIA PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS SEMOVIENTES CANINOS DE LA
RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES

1. INFORMACiÓN GENERAL .", .
;' ,

El presente proceso se regirá por el procediir:¡~emtoreferido en el numeral 5 del artículo 2° de
la Ley 1150 de 2007, adicionado porel art~'~J?\94de la Le.y 1474 de 2011, reglamentado por
el Decreto 1082 de 2015, por cuanto el p·(.e~,¡.Jpuestooficial ndi supera el 10% de la menor
cuantía fija~~ pa~a ~aEntidad. Esta irtvitaq[6'rl:.~s~a~~l?lipliRr.9f3'~nel Sistema Electrónico para
la contratación pública -SECOP 11,y I.~s.ofert~s qu~·I1,egar.e:na presentarse como consecuencia
de la misma se recibirán en el SECOP:~Ud;ecQnfórriiidad cón el cronograma del proceso.

, ..... , •... "~. .' ¡ ~.

. ' . ..~ ~~.' .. ~_!.;. ¡ ,',ftII ,

El comité evaluador estará conformado po6/; , '
• Responsable Área Jurídica él cargo de la VERIFICACiÓN JURíDICA.
• Contratación y Presupuesto a'carqo de la'YERIFICAClóN ECONÓMICA y EXPERIENCIAJ
• Comando de Vigilancia a carqo de la VE~¡;FICACIÓN TÉCNICA y EXPERIENCIA

,':1 A;'

2. OBJETO
, ~.:' " '. < ~i~ I • •

ADQUISICiÓN DE ALIMENTO CONCENTRADO, MATERIAl. VET,ERINARIO y ATENCiÓN!
MÉDICA VETERINARIA PARA EL SOSTENIMIENTO DE' LOS SEMOVIENTES CANINOS
DE LA RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES ,..'

2.1 OBJETO SEGÚNCLASIFICACiÓN BINES Y SERVICIOS
. '. 4

I ~.. '. t

Conforme con el Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Est~dios previos para la contratación de Mínima
~ '. • I

cuantía del Decreto 1082 de 2015, los prod,9~t9~\se encuentran clasificados en el cuarto nivel
de acuerdo con el clasificador de Bienes y SSr;Viciosde las Naciones Urndas, UNSPSC Versión
v14~0801 ubicado en ladirección web wm~·:7flom~i'acom~ra.goy~cO/Clasificaci6n ".,1' I

Los siguientes son los productos a ~.ontratar; :
• • '''. o'

, ' .. ,', . , ..

1: A-02-02-01-002-003 PRODUCTOS.DE MOllNERfA, ALMIDONES y PRODUCTOS
DERIVADOS DEL ALMIDÓN, OTROS"PRObuCTOS ALIMENTICIOS. .

Clasificación '.
ítem Grupo Segmento 'Familia Clase ." .. .Producto

UNSPSC
,

1 10121801 10 12 " . 18 01 COMIDA SECA PARAPERROS..

2 10121802 10: .12 18 02
COMIDA HÚMEDAPARA

PERROS

• o '~
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INPEC

INVITACiÓN PÚBUCA MíNIMA CUANTíA
INSTITUTONACIONAL PENI1f~~C,IARIOy CARCELARIO INPEC

INVITACiÓN PÚBLICA NiJk~MAN-MC-611-004-2025
, ". - ~

. «»

ítem Clasificación Grupo Segment : ':~'Familia Clase Producto
UNSPSC o

31 41111500 41 11 :¡-~.' 15 00 Gramera digital;" r"'~ .
-.-.~~_!

3: OTROS SERVICIOSPROFESIONALES,.ClENTíFICOSy TÉCNICOSA-02-02-02-008-003 ..,., .
')-, ' ........ ;

Clasificaci
,~..

ítem ón Grup Segmcmt· rf~milia Clase Producto
UNSPSC o o M~,

¡ .
1 70122009 70 12 r '20 09 Servicios hospitalarios para

animales
" Servicios hospitalarios para

2 70122009 70 12 20 09 animales

3 85121801 85 12 18 01 Servicios de laboratoriosde. análisis de sanare

4 85121802 85 12 18 ,02 Servicios de laboratorios
bacteriológicos

'12
. Servicios de laboratoriosde

5 85121805 85 :: ¡~~. 18 05 análisis de orina

6 85121808 85
..
12' hr'¡:'18' 08 Servicios de taboratorioe de rayos x,:.{~;_I:':'

.,
Para contratar ADQUISICiÓN DEALlME'NTO:éONCENTRADO, MATERIAL VETERINARIO
Y ATENCiÓN MÉDICA VETERINARIA~'.;PARA EL SOSTENIMIENTO DE· LOS
SEMOVIENTES CANINOS DE LA RECi..:USIONDE' ;MUJ~RES DE MAN;~ALES los
siguientes son los requerimientos técnicos que e,' proponente debe satisfacer:

- ~ . ".,'. .': . ,,-". ' .
1: ALIMENTO CANINOS (PR'ODUCTOSDE MOLlNER(A, ALMIDONES y PRODUCTOS
DERIVADOSDELALMIDÓN, OTROSPRODUCTOSALIMENTICIOS, (A-02-02-01-002-003)

• t ,,~~.

" ~.
".

Proteína cruda (mínimo) 25.0%
Grasa cruda (Mínimo) 12.0%'
Fibra cruda (máximo)4.00/; . r, Bulto x·22;i.kilogr~os
Humedad (máximo) 12.0% ." : t· ~~; ., .'. ".,

g:~~a'(~~~~~~~~i'~~)1.~'OIo'/1.8?1o '. r;~}:'"
Fósforo ínimo / ·0.8%r·¡ ..>% ;. ,~

. ,"~.

'. "~

. ',' .

.-

. :i'~í .
-. ;JI \. '~,~.. '

Avenida PanamericanaBarrio Granjas de Estambul
Unea nacional 018000112483 Ext. 61110. 61112 Y61117
contabilidad.rmmanizales@inpec.go;I,ca
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INVrrÁiCIÓN pÚBlrCA MíNiMA'CUANTíA

INSTITUT,ONACIONAL PENitENCIARIO Y CARCELARIO INPEC

INVITACióN 'PÚBLICA No', RMMAN-MC-611-004-2025
, I ~.

ALIMENTO H PARA PERROS
ADULTOS, DE RES O POLLO o PAVO O I

CORDERO. '." :."
Proteína cruda ·(nííii¡m~J;1:0.0~ ,
Grasa cruda (Mínimo),2.Ó% " ,
Fibra cruda (m~ximo):1.0%' ¿ ,"

Humedad (máximo) 82.0% '
Cenizas (máximo) 3.0%
Calcio (mínimo) 0.15% . .", >

Fósforo 0.,13%' " .:'

Bolsa X 100 gr2

2:MATERIACVETERINARIO~'{oTR6s' PROpUCTOS QUfMICOS, FIBRAS
ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES:tiE,CHASPOR EL HOMBRE)A-02-02-01-003-
005 ' .

1.

2.,

3.

" ; 11. , \M.yLTIVITAMIN)CO

Avenida PanamericanaBarrio Granjas de Estambul
Unea nacional 018000112483Ext 61110, 61112 Y61117

" , contabilidad,rmmanizales@inpec,gov,co
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INP.EC.......:...
INVITACiÓN PÚBLICA MíNIMA CUANTíA

INSTITUTO NACIONAL PEl,UTENCIARIO y CARCELARIO INPEC.. .

INVITACiÓN PÚBLICA No. RIV¡IMAN-MC-611-004-2025

12. SOLUCION ANTISEPTICA

13. ANTISÉPTICO BUCAL

1 "

16. JABÓN MEDICADO PARA
PERROS

N MEDICADO PARA17. PERROS

18. PERFUMECANINO

19. LOCION
DERMATOLUJICA

1

20. YODO DESINFECTANTE

21. SHAMPOO PARA
PERROS

22. ECTOPARASITICIDA

23. ANALGÉSICO

24. CREMA DENTK PARA
PERROS

Avenida Panamericana Barrio Granjas de Estambul
Linea nacional 018000112483 Ext. 61110, 61112 Y61117
contabilidad.rmmanizales@inpec.gov.co
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., , . •. 'INVIJACI6~ PÚ, . . íVlíNIMACUANTíA
. ".. INSTITUTO~ACIONALP u"''''~'''''''JARIOy CARCELARIO INPEC

RM'MÁN-MC-611-004-2025. ,.

\ ~..'
'l.' •

. ,. 3: SERVICIOS VETERINA~IOS(OTROS SERVIClds'P'ROFESIONALES, CIENTíFICOS y TÉCNICOS (A-02~
• 02-02-008-003), ,.,,' \., .. ¿!!. •. .. ,.. '

. ...,' . • 'J'

EN LA UNIDAD CANINA
IVlu"'¡_i',"_vDE'MANIZALES,HACER

DE 24HORAS DE
\JLII"....H~'" ~,DOCUMIiNTOS QUE SE

ATENCiÓN
MÉDICO
VETERINARIA A
DOMICILIO

: ',~~

ATENCiÓN
MÉDICO

2 VETERINARIA
URGENCIAS 24
HORAS

PERFIL
3 PREQUIRURGIC

O BASICO
EXAMEN

<1 COPROLÓGICO '

IDA EN LA UNIDAD CANINA
5 UROANALlSIS DE MANIZALES, INCLUYE

."~..; " ~~. ' :-

CANINA DE LA
6 RADIOGRAFIA O CENTRO

Avenida PanamericanaBarrio Granjasde Estambul
. Unea nacional 018000112483 Ext. 61110, 61112 y61117

, . ,contabilidad.rmmanizales@inpec.gov.co.
. ,", ,',',:, .. '

Página 6 de 31



INeÉc!@:~:aJ.:!~.

INVITACiÓN PÚBLiCA MíNiMA CUANTíA
INSTITUTO NACIONAL PENrrÉNCIARIO y CARCELARIO INPEC

INVITACiÓN PÚBÚCA ~~~~:RMMAN-MC-611-004-2025
'. ~.... 1

Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo tanto,
será causal de rechazo, el no ofreclrnlentoda'alquna de ellas. (No modificar, no adicionar y no
suprimir, en el Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el proponente.

, 1',:

Se exige en la presentación de la propuesta la ficha técnica del fabricante y marca de
los productos según lo requerido, con ei' fi'l:l de determinar las características de calidad
del producto y que estas no sean alteradas:

CONDICIONES ADICIONALES.
':'~,

El contratista en cumplimiento y desarrollo del objeto del contrato debe'rá tener en cuenta los
siguientes aspectos: ".~. ' ' ', '

a) Los productos ofertados sean dé, óptima;,calidad y a y deben tener el registro sanitario
INVIMA ,,':.' ~,:><'jf:lí!' , "

b) Los productos deben encontrarse ensu'€:i~paque original y estar en perfecto estado
e) Los productos deberán tener buena fecha'de vencimiento (mayor a 8 meses) al momento

de entregarlos en el establecimiento, dermanera que se garantice en todo momento la
calidad de los productos.' ,',,,' '

d) Garantizar el suministro de los productos-con un tiempo máximo de entrega de 48 horas
previa solicitud que haga el supervisor .3$ignado o quien haga sus veces. Tratándose de
un contrato de suministro los tienes y70 s'ervicios deben realizarse en el plazo definido por
la entidad, excepto los servicios de urgencia, que deben ser atendidos de manera
inmediata' ' .,;' ' ,

e) Los productos' deteriorados, venctdos.é . incompletos o que no .eurnplan .con las
características detalladas en el,.pre.~nte.cpntrato serán devueltos y reemplazados por los
exigidos o dará lugar a la aplicación de lo contenido en el decreto 1074 de 2015. ' '

f) El contratista asume los gast6s de transporte de los. elementos a entregar o los traslados
que deba hacer a las Instalaciones de la Reclusión. $e debe tener en cuenta el horario de

, atención al público es de 08:00 am aJ 1:00 am y,'o1:PO pm a 4:00 pm horas, para la
realización de la entrega de los .elementos~contratadq~ "

g) Se hace necesario que el oferente garánfice~la Atei:Jétóll'médica veterinaria a los Caninos
en .Ia Reclusión Mujeres'Manizalesy en -caso de"Jre~lrtar$(fuera del'~stablecimiento
deberá hacerse en la ciudad de Manizal~s, en lúgar áp{o,'ac9ndicionadó y que cumpla
con todo la,normatividad relativa a la;presta(:j'ón d~rserviéio. '{", , " " "

h) Garantizar que la atención médica 'v'j:t,fe'f~)~riasera realizada por un Profesional del área
con conocimiento y experiencia certifica)j~; . . )~'"

i) Contar con servicio de urqencias; paféi)~.9.St6sefectos; se entenderá por' urgencia, todo
evento en el cual las constantes, fisiológicas normales, ,la, condición del canino y su'
, constitución se vean afectadas por al~dh tipo de agente mecánico, viral, bacteriano o
elemento toxico. Este servicio no deberá tener límite algunO durante la ejecución del
contrato y el oferente deberá garantizar }'~pr;iorizar el servicio de urqencias para los caninos.
En el evento que se presente una urgenpia médica veterinaria,' esta será comunicada
inmediatamente al centro rnédíco o consultorlo veterínario.: el cual deberá estar en
capacidad de atender la urqencia 'Einel.término de la dist(~cia a partir de la co.r-unicación

• \ , • , • • +, .'

. 'O!
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INVITACIÓN pÓBti¿A 'MiNIIVIA CUANTíA
INSTITUTO NAcIONAL PENrfENCIAR10Y CARCELARIO INPEC

.. J,.' ..,. ~ '-r ~ •

, 'INVITACIÓN PÚBLICA No. RMMAN-MC-611-004-2025
, .. '.' . . ..~

, . .
de la misma por parte del supervisor del contrato, En caso de ser necesario el traslado del

" canino, el centro deberá contar con los medios necesarios para trasladar al canino en
',:~,;/ compañía del .supervisor del contrato designado por.la entidad o quien haga sus veces .
. \ Estos servicios deberán incluir lo siguiente: Serviciosde urgencias, Consulta de valoración

y atención médica, Servicio de hospitalización .por día, Cirugía de tejidos blandos (piel,
genito-urinaria y digestiva), Cirugía ortopédica, Cirugías especializadas.

, :, ,~i·\r';r -_Ji,?!:;¡ 'f~Jt,~",: .' ,'~~; '::. '. ' , . ... :" ~.
Cualquier 'situación, de lndlsponlbilidad del" SECO~ '11, debe ir.formarse a los correos
contabili-jad.rmmanizales@inpec.gov.co, pagi1duría.rmmanizales@inpec.gov.co, como lo dice
la guía p3ra actuar ante estas sltuaciones. ':..' , ,:>-~.;( : I ".~~, '

,'.:";.:\ '. , •• ' ;. ~ ;./'; 1: 1i
.11; ,,', 2.3 IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO 'A CELEBRAR

. • j•• '... • .
1 ~.' ., -.'. ",

~ . "l. \ •

El contrato a celebrar es de: Prestación de ~~r'~~ros·:.•
'r:1.~ •.~\;.·.. ": i:'. "'. <,.,' ~"'~."'.. . .~;}~.-..:,·I.~" ','''1

. ,,',~,; 2.4 CONDICrONES DE LA OFERTJ;~#,;,' " ,
, ,~.,.",,~~~.,

El propone~te' ~~be~á ~fertar sobre la' iot~Hd~d de,~'i<;>sbienes y servicios solicitados en la
, invitación a participar o de lo contrario, la propuestaserá rechazada. También deberá tener
en cuenta las reglas para la presentación de íá oferta.." '

. ' .' ,... . ~
;:..

2.5 VALOR DEL CONTRATO YFOR~A DE PAGO
•. '.:,¿ .

El valor total del contrato se estimó en NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL
PESOS MONEDA NACIONAL ($9.540.000) según CDP No. 1925 del 21 de febrero de 2025,
teniendo en cuenta el servido' periódico y sucesivo para la actual vigencia, por tanto el valor
final del contrato será el que resulte al alcance de! objeto.

La Reclusión Mujeres Manizales, pagará al C9NTRATISTA el valor del contrato, con cargo al
presupuesto dellNPEC, en pesos colombianos; así: :. . ,,' , - , '

El INPEC efectuará pagos al contratista de' ác ~, '~, ,-' '!::~Oíde la prestación de los servicios
recibidos; es decir, para contratar el ADQ:.JI~iC,!\';\I DE ALIMENTO CONCENTRADO,
MATERIAL VETERINARIO' y ATENCiÓN' MÉDICA VETERINARIA PARA EL
SOSTENIMIENTO DE LOS SEMOVIENTES CANINOS DE LA RECLUSION DE MUJERES

'",::." ",DE MANIZALES, previa presentación de la la:ctura periódica correspondiente, a la cual debe
anexar certiflcación de estar a paz y salvotpbn los pagos de aportes al sistema de seguridad
social integral y parafiscales,' a la fecha ,·'p~J.lapresentación de la misma, firmada por el
representante legal o revisor fiscal y adJunt~'rbopia de las respectivas planillas ejecución del

, ¡contrato er el Secop 11.• El contratista deberá :acreditar que se encuentra al día en el pago de
, ' aportes parafjscales relatiybs al sistema de seguridad social integral, tales como: SENA, ICBF
y Cajas de compensación Familiar, si hubiere lugar a ello.

, ' ,'.: ' , .
Avenida PanamericanaBarrio'Granjas de Eslambul
Unea n~cioñal018000112483Ext. 61110,61112 Y61117 '
contabilidad,rmmanlzales@inpec,gov,co
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IN~EC~-
INVITACiÓN PÚBt:'tt:A MíNIMA CUANTíA
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Para cada uno de los pagos, se deberá contar con la previa certificación del Supervisor del
contrato, en la que conste el cumplimiento el 'satisfacción del objeto contractual, durante dicho
período. ; .,: '

1, ;

Las facturas serán canceladas por el la RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES dentro
de los sesenta (60) días siguientes a la fecha'Ide radicación de las mismas con sus soportes,
en concordancia con lo establecido en el,~statuto Tributario, y cumplimiento de tactos los
requisitos de ley, al cumplimiento de los trámites ac;lministrativos a que haya lugar, a la
expedición de la obligación y orden de pago en la plataforma de SIIF Nación, previa
disponibilidad y aprobación del Programa J,\nuaI Mensualizado de Caja - PAC por parte de la
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional. El pago será tramitado por el
supervisor del contrato ante pagaduría del área Administrativa, Financiera y Gestión Humana
del ERON

.: "

Si las facturas no han sido correctarnentetelaboradas ono se acompañande los documentos
requeridos para pago, el término se contará desde la fecha en que se' presente an debida
forma o se aporte el ú'tirno de los docufl.leniQ~:'<

, ~.",~.
\'J~:;l)"" , , .

En relación con los descuentos de Ley. ¡'elac~hados con la Retención en la Fuente Renta por
Servicios, Retención en la Fuentelé'A ):>QrSéR,¡cios y Retención enja fuente IVA, se realizarán
en el momento de tramitar el pa90,'úoo vez' el contratista alle,gÚe;la factura o documento
equivalente, previo VistoBueno del Süp~rvrsÓ~del Contrato, la.ret'e~ción a practicar depende

de la naturaleza del proveedor.' .' ;.;jl " '?'>',.' , '~,' .'.;.'\ '''~'','~ .: .''J(.', " '

2.6 RECEPCION DE FACTURAS ELECTRONICAS, NOTAS'OEBIT.O y NOTAS CREDITO~
. . : . . ..:. " .':'.;;:~. • ,¡.

Conforme a la circular 016 emitida por el Mln:isterio.dei Haclenda que aplica a partir del 01 'de
abril del 2021 , de conformidad con lo establecido enla Directiva Presidencial 09 del 2020, para
aquellos contratistas que tengan la responsabilidad tributaria' 52 - facturador electrónico:
deberán hacer entrega de las facturas electrónicas, notas débito y notas crédito, a través del
buzón electrónico, establecido por el Ministerio de'Hléienda, para lo cual deberá tener en
cuenta la siguiente información: ',; , ' ,. t' '

i :.

1. PCI de la entidad: 12-08-00-611'
2. Las facturas electrónicas deberán cumplir los requisitos legales, establecidos en los

artículos 615 y 617 del Estatuto Trib~tariot
3. Registrar en la sección de la factura Datos del comprador o adquiriente, en el campo ' '

correo, el buzón electrónico: siifnal!.¡",h.fadturaelectroniéá@minhacienda.gov.c ..-: ','
4. Diligenciar en la sección de la;fa~ura, c~~;)POnotas u ó~~'eryaciones, la siguiente leyenda:

#$12-08-:00-611 ;No.contrato.eorieo del~~í;>erv·isor#$. "', -, ' '
5. 'El valor facturado nunca deberá excederi¡Ji¡lvalor del contrajo, ,.: ',<', ,';,1 . , :', " .: '
6. Ed el evento que la factura haya sido d~V:uelta por cualquiera causal, deben reenviarlaal ,

correo "siifnacion.factu¡'aelectro!1ica@minhacienda.gov'~co" desde un correo empresarial.o
personal adjuntando el contenedor de ddellmentos (Factura en PDF y XML) comprimidos
con .zIP y registrando en el asunto, en asfrlcto orden, la siguiente información: 12-08..:00-

~ • : •,l' ." .'

AvenIda PanamericanaBarrio Granjasde Estambul
Linea nacional 018000112483Ext. 61110, 61112 Y6111r
contabilidad.rmmanjzal~s@¡npec.gov.co
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"

, ,
, "- ", ";. ..•. ) . .' ,'.'

j" •. l

'.,

, ."t ~~,: . , . ,
611; Contrato; correo.supervisor@en!id~~:gbv.co ,

7.' Cuando registre'el NIT del contratista Yipl,:dé la,entidad pública adquiriente no vincular el
dígito de verificación, por cuándo que, ~:¡~¡9hacen, al momento de hacer la validación, se
rechazará la recepción de la factura y en consecuencia la única forma de corregir este error
'es anularla con una nota crédito y emitir una nueva' de manera correcta.

8. Si unavez emitida; no-existe una comunicación de devolución no se debe volver a enviar
la fnctura, porque se devolverá por ya estar r: ~::> - ",' "'3. '

9. Radicación en fechas y horarios establecidos, 1.0:-.~!.I,erdoa indicaciones del supervisor
. : ',.':.',.' _:". j

2.7 PRESUPUESTO OFICIAL.

~". ..' ,-

El presupuesto oficial, estimado' para esta -contratación es de hasta NUEVE MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA,MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($9.540.000), incluido IVA y
demás impuestos, -tasas, ;contribuciones, .costos"directos e indirectos, que se .encuentra
amparado en el CDP No. 1925 del21 de 'feq~erá de 2025, Unidad/Subunidad Ejecutora 12-08-
00-611 RM MANIZALES, DEPENDENCIA '''12-08-00-611-RM MANIZALES-GESTION,
POSICiÓN CATÁLOGO D,EGASTOS A-02~oi~01-0Ó2-003 BSITEM 240 y 241 PRODUCTOS
DE MOLlNERIA, ALMIDONES y PROD~iOTOS .I;>ERIVADOS DEL ALMIDÓN, OTROS
PRODUCTOS' ALIMENTICIOS, A-02-02-0:1~Ó()~~PQ5'BSITEM 288 OTROS PRODUCTOS
QUIMICOS, FIBRAS, ARTIFICIALES (O: F{BAAS, INDySTRIALES HECHAS POR EL
HOMBRE)' ,y A-02-02-02~008-003 BSrr:EM 417 ·~t418 OTROS SERVICIOS

, PROFESIONALES, CIENTIFICOS,Y TÉC~!C;OS, FUENTE (NACiÓN), RECURSO 10, CSF.
OBJETO:, (Resolución 00002 del 02 de ;,~~:J.erode' 2025), Expedido por Responsable de

. . ...... !V ... r,;. I

Contratación y Presupuesto, INPEC, po'6~valor dei,',NUEVE MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($9.540:000)

:. ~.'_ ~ _.' 'i: l..
I·,V i

2.8 JUSTIFICACiÓN DEL VALOR DEL CONTRATO'" . '',', .".!
2.8.1 ANÁLISIS DEL SECTO~'" DECRETO 108, DE :'-)15

. . . .;. .

. , . ~,,', , " l'

En cumplimiento de lo dispuesto el) el artículo 2.2.1.1.1.6.1, del Decreto 1082 de 2015, el
Instituto Nacional Penitenciarto y Carcelario procederá a la elaboración, del análisis del sector

,',....Tecnología, y dejar constancia mediante el presente documento.
, r

. " . .., ". "

Para dar cümpiimien'to a' ',Iái.lfunción constitucional y misión legal, la Reclusión Mujeres
Manizales ha revisado condiciones particulares de otros procesos de contratación similares,

'"' en otras entidades públicas de la ciudad y d~: la entidad a nivel nacional, consulta realizada a
:''través la página web WwW.colombiacompraefiQiente.gov.co además de recolectar információn
suficiente, de' preclos.. calidad: condlcíonesfécnlcas y plazos de entrega; por lo cual ha
solicitado información a proveedores veriflcando la idoneidad de los mismos, desde la
capacidad organizacional, financiera, legal:y, técnica, información consultada con lo cual se

,,' ~;'demuestra la experiencia en el campo del ;;é,r;viciorequerido, datos que han sido plasmados
en los documentos del proceso a fin de que ·¡a,;'d.ecisiónde negocio sea adecuada y se garantice
la satisfacción de la necesidad de la Recluir0~ Mujeres Manizales.

Avenida PanamericanaBarrioGranjas de Estambul" ; ': .. ~:~~ ,
.... ,_''unea nacional 01.8000,~J2483Ext, 61110,61112 Y61117 • ' ; :i.f Páginá 10 de 31
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t

Para determinar la situaciónactual del citad¿i~~Ctor,se re~lizóun análisisdesde las siguientes
perspectivas: .

PERSPECTIVA LEGAL

La Reclusión Mujeres Manizales, en atención al objeto del presente proceso de contratación,
requiere realizar un contrato para la ADQÜISICIÓN DE ALIMENTO CONCENTRADO,
MATERIAL VETERINARIO Y ATENC.IQN M~DICA VETERINARIA PARA EL
SOSTENIMIENTODE LOS SEMOyIENTES'9ANINOS DE LA RECLUSION DE MUJERES
DE MANIZALES, de conformidad Con la .normatividad colombiana, la cual establece las
siguientes previsionespara las entidadesd~hsectorpúblico:

;,'1

Conformea lo dispuesto Ley 1150de 2007: ensu literalA, numeral2, artículo2, que establece
las modalidades de selección del contratista y su justificación y el Decreto 1082 de 2015,
artículo 2.2.1.2.1.5.1, la presente contratación se adelantará bajo la modalidad de "mínima
cuantía", cuyo valor no excede el 10%de la mínima cuantía de la Entidad. En consideracióna
lo anterior, la Reclusión Mujeres Manizales está obligada a dar cumplimiento a dicha
normatividad.

.: I

','1
2.8.2 Análisis de la Demanda y la Oferta r~" ,.

.. '.,,::f ~.tJ ~I,~. :

De acuerdo con la guía, elaboráda poi'Ó918~l)ia dompra Efi~ientepara éste.tipo de análisis,
se hanverificado las condicionese_nl~s·cuaíi~~a.REeLUSIONDEMUJERESDEMANIZALES
sí ha adquirido en el pasado,el bie'n'~Q~~rv¡ci(fa contratar; utilizando para ello la herramienta
tecnológica que brinda el SE~OF;".ycon~Ultarídolos arcllw~s de la Entidad y de acuerdo a la
necesidad real y a efectos de realizar el-análisísde la dema'ndase puede evidenciar de que si
se adquirieron elementos por' la R!;CLUSION DE. MUJERES DE MANIZALES en
oportunidades anteriores de acuerdo al Objeto a contratar, bajo la modalidad de mínima
cuantía, así mismose realizaronbúsquedasen el Portal Únicode ContrataciónSECOP11;:sitio
web www.colombiacompra,gov.co por lo qua1se encontraron contratos .celebrados con el
mismo objeto en otras ciudades de la ,mismaentidad. . . . .: r " ' ••.•. ;!.,'

Análisis de la Demanda ,"
"

:l ...",,;..~. : . '¡•. '"

Se realizó c~nsulta en la página .del 'SECQP II sobre procesos en otros establecimientos
Teniendo encuenta'el objeto contractualy'oaractertstico similar. qúe.;¡>irvende referenciapara
conocer el mercado. .! : .::..l.

"
AÑO ENTIDAD CONTRATISTA NO. CONTRATO': ;.. :: VALOR,DEL

',",. '.. ' , CONTRATO
2019 INPEC-EPMSC CENTRO VETERINARIO EL 019.2019 9.980.000

MANIZALES LABRADOR
2018 INPEC-EPMSC CONCENTRADOS DJ:L 023-2018 3.243.600

MANIZALES CENTRO S:A.S ~l'J;!~: u

Avenida Panamericana Barrio Granjas de Estambul 1 •

Linea nacional 018000112483Ex!. 61110, 61112 Y61117
contabiljdad.rmm'anizales@lnpec.gov,co
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, ',,_ '.,0.

2020 INPEC-E EPC. C-020- 00
YOPAL 2020

2020 CPMS ESPINAl,.. C01.PCCNTR.1961827 1.999.000

2020· INPEC-EPMSC 025-2020 '2.947.000
MANIZALES'

2021' INPEC-RM- RM-PEI-2021-005 1.376.178
PEREIRA

. l.'

,.. ,\:.:.~: ,2023 INPEC-RM- ,"~ RM-PEI-2023-002 7.200.168
PEREIRA

\ I,J ".'."

40.800.952

Histórico De La Entidad . ., l. . .'

I -Ór. r • ~ \,! - T. " :.~ 'i' '
En los últimos Cinco (4) años, la RECLUSlo'NDE MUJEhES DE MANIZALES -INPEC, ha
realizado lás siguiEm~escontrataciones en relación con el objeto contractual, así:

." ; { .Ó

', .
AÑO NO. CONTRATO -n CONTRATISTA , , VALOR DEL PAGINA

\.' "7- CONTRATO. .
2018 611-026-2018 CONCENTRADOSDEL CENTRO 1.058.400 SECOP

,~ S~A.S
2018 611-015-2018 CONCENTRADOSDEL CENTRO 500.000 SECOP

. t' S.A.S ! ,
2019 611-018-2019 11 CONCENTRADOSDELCENTRO 1.469.645 SECOP,

S.A.S, .-
2020 611.012-2020 CONCENTRADOSDEL CENTRO 4.920.200 SECOP

S.A.S • . .
, , ' Fuente. Expedientes del 2018 al 2020 Reclusión de MUjeres de Maniz«l rs, Enero de 2025

t.'. .'.\ ~:~"I -
,..' I ¡;.;').

1";"1,'.1":",'._
2.8.3 ANÁLISIS DE MERCADO
. '.' , i..;,"i

,', "Para estimar.el presupuesto oficial, se soliGitó cotización mediante correo electrónico a las•• ,~.,.\ _,s, _.., .... ,r~/~~' . ,
slquientes empresas: , l;~J:.. .

" .....~..~
PROANDINA ' ;·[:?f

",-' ' • CLlNICA VETERINARIA MIS AMIGO-S\OS ANIMALITOS
• . EL MARAVILLOSO MUNDO DE LAS:MASCOTAS
• AGROVETERINARIA PROCAMPO

•

"¡ ,

". ,:',"A~enldaPanamericanaBárrlo Granjas de Estambul
:.':..r:· .:::,:·.:<.~In!lanacion~I;.(lt8Q001,124~3.¡;xt.!l11..10, 611..12 YS1117. , .

coniabilidad.rrii;,;a;;¡ial~s@inpéé.gov:co ..., . - . . ... , .. ".
_,0.' '." .. _" ".:::.:
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Teniendo en cuenta que las empresas respondieron a la solicitud y cumplen con las,'
especificaciones técnicas requeridas por eIINPEC, a continuación, se detallan los valores del
estudio de mercado realizado, los cuales reflejan los precios unitarios, sin IVA incluido, para
el ADQUISICiÓNDE ALIMENTO CONCENTRADcp"iMATERIALVETERINARIOy ATENCiÓN MÉDICA
VETERINARIAPARA EL SOSTENIMIENTODE LO~·;SEMOVIENTESCANINOSDE LA RECLUSIONDE
MUJERESDEMANIZALESde acuerdo a la dis~phibilidad presupuestal.

1: PRODUCTOSDEMOLINERíA,ALMIDONESY p~6¡jlicTOS DERIVADOSDELALMIDÓN,OTROS
PRODUCTOSALIMENTICIOS,(A.02.02·01..002~003).

":"'\

SII~R~ PINEDA MARAVILLOSO
ITEM PRODUCTOBIEN O SERVICIO SAS. PROCAMPO MUNDODE LAS PROMEDIO $

•• /'II¡t"-. MASCOTAS
Comida seca para perros adultos ",'

1 ' $166'.000 $188.000 $190.000 $181.333
todos los tamaños x 22.7 kilooramos ," r-

Alimento húmedo para perros adultos, , ,"
" /,

2 ~3.10():·;. $3.900 $3.900 $3.633
de res o pollo o pavo, cordero x 160 gr . ~ : .

2: OTROSPRODUCTOSQUíMICOS,FIBRASÁ,RTíFICIALES(OFIBRASINDUSTRIALESHECHASPOREL
HOMBRE)A·02·02·01·003·005 . . , . . <;.

.. ' ~'

ITE
,':..... . MARAVILLOSO -. ' MIS AMIGOS LOS PROMEDIO

PRODUCTOBIEN o SERVICIO
,. PROCAMPO MUNDODE LAS $

M " ,ANIMALITOS, MASCOTAS
VACUNA PENTA o HEXAVALENTE
FRASCO X 1ML (1 DOSIS) VACUNA . "~ ~ '.'" .CONTRA MOQUILLO, PARVOVIROSIS, ( '}."'i~ }' :, ~ • ,

1 CORONAVIRUS, PARAINFLUENZA, 4S:0'OO.00: 45,000.00 r- .' :34,000.00 .•, 41,333: : '

HEPATITIS INFECCIOSA, ADENOVIRUS ?)~~'{' '.. ,
, '

~¡.T~ ."".-._
Y LEPTOSPIROSIS EN CANINOS (NO , ..

-¡

INCLUYE RABIA) " :. ,';.~..

VACUNA ANTIRRABICA FRASCO X 1 ML
'_ .~,

" o'o!. • ; " 17,00c/ód': ':
';', ;

2 (1 DOSIS) VIRUS INACTlVADO DE RABIA 15,000,00 IS,OOO.oo 1S,667

DESpARASITANTE DE AMPLIO ' ,

ESPECTRO EN SUSPENSiÓN PARA "
s , "

~ 11'"

PERROS ADULTOS JERINGA
;~

"': "

DOSIFICADORA X 10 ML, CADA ML DE . v ". r ..,',,¡f ,
3 SUSPENSiÓN ORAL DEBE CONTENER: 1910QO.~0 1$,000.00 18,000.00 18,333

'1' '1 .

PAMOATO DE PIRANTEL 40 MG,
PRAZIQUANTEL 25 MG, EXCIPIENTES "
C.S.P.1 ML. " ..

4. AGUJAS HIPODERMICAS ESTERIL 220.00 200. oo o 210
CALIBRE 22 G ..

5 AGUJAS HIPODERMICAS ESTERIL 220.00 200.00 o 210
CALIBRE 20 G

JERINGA DESECHABLE DE UN SOLO,. '. ,.
6 USO X 3 ML UNIDAD, AGUJA soooo 40Q~00 2S0.00 383

HIPODERMICA 22 G
. '

Avenida PanamericanaBarrio Granjas de Estambul
Linea nacional 018000112483 Ex!. 61110. 61112 Y61117
.contabthdad.rrnmamzalesépinpec.qov .ca
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- ;' :', "~o

" ITE '. MARAVILLOSO MIS AMIGOS LOS PROMEDIO

M
PRO~UCTO BIEN O SERVICIO PROCAMPO MUNDODE LAS ANIMALITOS $

, , _, . MAsCOTAS
JERINGA DESECHABLE DE UN SOLO' ¡

7 USO X 2 ML; UNIDAD, AGUJA " 406.00 400.00 300.00 367

,: - ':HIPODERMICA 23 G ' . ~... ',.
.. ' '. ;'

, JERINGA DESECHABLE.D!=UN SOLO8 USOX 1 ML, UNIDAD.
506.00 5.00.00 200.00 400

GASA X ROLLO DE GASA ABSORBENTE 90,QOO.OO
.-

9 X 100YARDAS
85;000.00 97,000.00 90,667

..

10 TOALLAS DE PAPEL PARA.MANOS, 8,600.00 7:500.00 6,700.00 7,600
PAQUETE X 150 UNIDADES.' ' ..

MULTIVITAMINICO ORAL PARA ..
PERROS, FRASCO X 1 LITRO, ACIDO

.
PANTOTENICO, BIOTINA,'TIAMINA (B1),

.! ;:

.'.
:i" . '~:,,

11
.. RIVOFLAVINA;(B2), PIRIDOXINA (B6), .5¿fDOO.OO f56,000.00

, . ,~"'.;.r,,,-~ ° 55.000

.' CIANOCOBALAMINA (B12), ,,¡y
~. ".,;

NIACINAMIDA, GLlCEROFOSFATOS DE ", ~~. %':

Ca, Mn, K,Na. '" . : . !!'
'..

_ SOLUCION Al\ltISEPT~A y . ,',

12 DESINFECTANTE QUIRtJRGlCOA BASE·· 112,000.00 120,000.00 111,000.00 114,333
DE CLORHEXIDIN1\,,oIGlUCONATO, .

FRASCOX 1 LITRO '. ,

.. ANTISEPTICO BUCAL FRASCO X 120
, :~,'.,-" ML, EN SPRAY, ANTISÉPTICO BUCAL

13 .PARA EL TRATAMIENTO DE o'; 45,000.00 32,000.00 38,500
ENFERMEDADES BUCOFARINGEAS,

CADA 100 ML DEBE CONTENER
CLORHEXIDINA ACETATO. .

GUANTES DE LATEX CAJAX 100:·
14 UNIDADES, GUANTES MÉDICOS DE 26,000.00 25,000.00 22,000.00 24,333

LATEX
COLLAR ISABELINO PARA MASCOTAS r Ó -

~5,. TALLA L .' 29',000.00 30,000.00 20,000.00 26,333

JABÓN MEDICADO,PARA'PERROS
UNIDAD X 100 GR~;ECtOPARASITlyIDA

16 DE USO TÓPICO, PARA EL CONTROL y 15,500.00 14,500.00 12,700.00 14,233

TRATAMIENTO DE PIOJOS, PULGAS y - ' ~-/i'.~.i_

GARRAPATAS ÉN'PERROS. ",'1- '"l...' ,.;--i,J7~-;
JABaN MEDICADO PARA PERROS , : >~~;~ .

17 UNIDAD X 100 GR, JABÓN DE USO 2l~Bg.oo 19,500.00 24,000.00 21,500
TÓPICO CON GLUCONATO DE ' .'~:~;
'. 'CLORHEXIDINA '4.0 G, ;(f-

P[:RFUME CANINO FRASCO X 1 LITRO, , -
18 PERFUME PARA PERROSAROMA DE 98,000.00 98,000.00 100,000.00 98,667

BEBE.
LOCiÓN DERMATOLOGICA FRASCO X

'·19 120 ML,.L~CIÓN TÓPICA POLIVALENTE. 33,000.00 38,500.00 34,700.00 35,400
". PARA EL

TRATAMIENTO DE LAS AFECCIONES

• .', ••'.,. , .. -1,. -, :;~~'_~~
Avenida Panamerl.canaBarrio ~ranJasde Estambul: '".

.. Une''; naclonal01116001'12483 EXi. 61110, 6'111z'y'S11 i7" "
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. .- ~.
",". MARAVILLOSO PROMEDIO

ITE -1." MIS AMIGOS LOS
M PRODUCTO BIEN O SERVICIO PR(jC.6.~PO MUNDO DE LAS ANIMALITOS $

" MASCOTAS
CUTANEAS, 11':,

KETOCONAZOL 10 MG, GENTAMICINA 3
MG,

DEXAMETASONA
YODO DESINFECTANTE FRASCO X 1 ' .

LITRO, DESINFECTANTE BACTERICIDA,

20 VIRICIDA Y FUNGICIDA, PARA - 54,000.00 O 50,000.00 52,000DESINFECCiÓN Y LIMPIEZA DE
EQUIPOS, UTENSILIOS, ..

CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES. ,*-:-

SHAMPOO PARA PERROS FRASCO X 1 ." "'l.', ;~!\ .,
LITRO, DIGLUCONATO DE

21 CLORHEXIDINA AL 4% Y CERAMIDAS. 98,000.00 96,000.00 111,000.00 101,667
ANTISÉPTICO, PROTECTOR, '. , .

EMOLIENTE Y HUMECTANTE. _...,-,(
ECTOPARASITICIDA PIPETA X 4 ML,. ~,;~~~

22 IMIDACLOPRID 100 MG, PERMETRINA' . 59,Q(}(!·.OO'·. 55,000.00 57,000.00 57,000
500 MG

.... 1.'t_l ..' .
. f- ,-~ ~ .

ANALGÉSICO CAJA X 10 TABLETAS,' .. .'1·

I

23 ANALGÉSICO, ANTIINFLAMATORIO, 20tOOO.00 20,000.00 17,000.00 19,000
MELOXICAM 2 MG. -<

CREMA DENTAL PARA PERROS TUBO X ."
90 GR, SORBITOL, GLICERINA, 1· '.. ,

_,o • ." "
" .

SACARINA DE SODIO, CLORURO DE ' 1'"

24 CETILPIRIDINO, METIL PARABENO 17,000.00 16,000.00 O 16,500 .

SODICO, DIOXIDO DE TITANIO, SILlCA,
PIROFOSFATO TETRASODICO.

SUERO FISIOLOGICO BOLSA SELl:ADA
;

25 X 500 ML, SOLUCiÓN SALINA 5,0~0.00 5,000.00 4,500.00 4,833
INYECTABLE

26 EQUIPO DE VENOCLlSIS UNIDAD, -:
3,500.00 3,000.00 1,500.00 2,667

EQUIPO DEVENOCLlSIS MICROGOTEO
27 CATETER 3,500.00 3,500.00. 4,250.00 3,750

28 JERINGA DESECHABLE 5 ML 500.00 -Ó, 500.00 250.00 417

29 JERINGA DESECHABLE 10 ML . 700.00 700,00 350.00 583

CEFALEXINA CAJA X 10 TABLETAS, '., .l ....

20;600.0030 CEFALEXINA 500 MG.
,'. t· 20,000.00 .... ' 6,200:00: 15,400

;

31 GRAMERA DIGITAL 20,000.00 40,000:00
,

O 30,000..
~"I;

• :. ' J"'" .~ •

3: OTROS SERVICIOSPROFESIONAI,.ES,CIENTíF¡C;,I~y TÉCNICOS (A·02·02·02~008~003)'( ,o:;.
Ji .... MARAVILLQSO MIS AMIGOS LOS PROMEDIO

ITEM PRODUCTO BIEN O SERVICIO PROCAr.!~O MUNDO DE LAS ANIMALITOS $, MASCOTAS

1 ATENCiÓN MEDICO VETERINARIA A 50,OQO;00 . 90,000.00 70,000.00 70,000
DOMICILIO :,,'"

ATENCION MEDICO VETERINARIA
.8°lÓO.bo

;..~.
50,000.002 URGENCIAS 24 HORAS

120;000.00 . 83,333

., ,.i .
Avenida PanamericanaBarrio Granjas de Estambul _
Línea nacional 018000112483Ext. fi1110, 611.12y 61117 .
contabilidad.rmmanizales@inpec.guv.ca
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~
. .

P-~:FIL PREQUIRURG·ICO·SASICO· '., 90,000,00 . l::.o120,000.00 85,000.00 98,333

4 ". EXAMEN COPROLOGICO "c 30,OOO,OC) j ),000.00 40,000.00 33,333. o_~,.
5 URIANAUSIS '. 30,000.00 3O,000.00 45,000.00 35,000

6 RADIOGRAFIA' 300,QOO.')0 25Q,000.00 120,000.00 223,333

FUENTE:Cotizaciones febrero eje 2025.
, LA PROPUESTA ECONOMICÁ'SE EVALUAR.~'\·<~ON·E'l.MENOR PRECIO ANTES DE IVA.
SI EL OFERENTE GANADOR ESTA OBLlGADO.A J=ACTURAR CON IVA TENGA EN
CUENTA QUE LA SUMA DE' LA OFERTA 'M/\S ¡'vA 'No PÚEDE SUPERAR EL TOTAL DEL
PRESUPUESTO GLOBAL' DEL CONTRA r'ó·."Para' evaluación de la oferta económica con el

"menor precio se tendrá err cuenta la suma de tos' valores unitarios de cada uno de los ítems
requeridos, antes de IVfl:.. ,~ ,

.f·;. ' .'

3 'o,OBLlGACIONES DEL CONTRATISTA
!';".: ,.' :"0' .

';

•¡ •

Para el cumplimiento del objeto contractual. el ,contratista se obliga para con la Reclusión
Mujeres Manizales, además de las obligaciones contempladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150

\ pe 2007, Y sus Decretos reglamentarios a: .'. .

a) Realizar la entrega. de los bienes y la~prestación del servicio objeto del contrato, de
•. conformidad con las. especificaciones téfJ)icas establecidas, en los plazos y condiciones

. económicas y técnicas señaladas en los 'estudlo-i previos, en la aceptación de la oferta y
, . "de G:~uerdocon su propuesta. , ;. ,',: " _ .,
b) Cumplir a cabatidad con..'lo.establecido :~ili'el objeto y alcance descritos en el presente

documento en los :telJ!iinos y condiciones pactados.
~.:'. ',; . ." . ;~;.

e) Garantizar la Atención' medica veterinaria 8 los Caninos en la Reclusión Mujeres
Manizales y en caso de realizarse fuera del Establec.imiento deberá hacerse en la ciudad
de Manizales, en lugar apto, acondicionado y que cumpla con toda la normatividad relativa

. 'a la prestación del servicio.' 'í ..i..,
-i •

d) Si el contratista está obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar la factura
electrónica validada previamente por la ,PIAN, como requisito necesario para el pago de

", .Ios bienes y servicios contratados, conforme con las disposiciones del Decreto 358 de
2020, en concordancia con Resolución No. 000042 de 2020, así como tener en cuenta al
generar la factura electrónica, las condiciones técnicas exigidas a través de las circulares
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público .

.~.-:
e)' lnqresár las facturas por concepto de bienes y servicios contratados con los respectivos

soportes en la plataforma del Secop 11,para su debida aprobación y posterior pago.

,: ; " .'., ,f) , Contar con servicio de urgencias; para estos efectos, se entenderá por urgencia todo
',' . ", ' "evento en' el cual las constantes fisiológicas normales, la condición del canino y su
. ". constítucíón 'se vean afectadas por algún tir') de agente mecánico, viral, bacteriano o

Avenida PanamericanaBarrio Granjas de Estambul.. , , .
Línea nacional 018000112483Ext. 611to. 61112 Y61117
contabllidad.rmmanizales@lnpec.gov.co

Página 16 de 31

, -,:



-, J

.:,'INPEC ,

, INVITACiÓN'PÚBLICA MíNIMA CUANTíA
INSTITUTO NACIONAL PENITE~~CIARIO'Y CARCELARIO INPEC

•. ~ • l"

INVITACiÓN PÚBLICA l'á~~~RMMAN-MC-611-004-2025. ,", !:;..~':.~"
• .,' lO', •

elemento toxico. Este servicio no deberé3:tener límite alguno durante la ejecución del
contrato ~ el oferente deberá garanti;z:arY.priorizar el servicio de urgencias para los caninos.

g) En el evento que se presente una urqencia médica veterinaria, esta será comunicada
inmediatamente 21 centro médico o consultorio veterinario, el cual deberá estar en
capacidad de atender la urgencia en el \érmino de la distancia a partir de la comunicación
de la misma por parte del supervisor del'contrato. En caso de ser necesario el traslado del
canino,_~1 centro de~erá contar .con'IOs l!~~dios necesario~ para tr~sladar al canino en
cornparua del supervisor del contrato desiqnado por la entidad o quien haga sus veces.
Estos servicios deberán incluir lo siguiente: Serviclos de urgencias, Consulta de valoración
y atención médica, Servicio de hospitaliZ@r::iónpor día, Cirugía de tejidos blandos (piel,
genito-urinaria y digestiva), Cirugía ortopédica, Cirugías e~~sjalizadas. .

"". :. ..
h) La Reclusión se abstendrá de recibir los blenes/servlcies objeto-del contrato si el servidor

designado encuentra incumplimiento en áfguna de las especificaciones requeridas en la
Invitación Pública. t, ' , •

, ", .

i) Informar a la Reclusión MUjeres:Manizares dentro 'del término~de veinticuatro (24) horas
siguientes al conocimiento de hecho o 'circunstancia que pueda' incidir en la no oportuna o
debida ~je?ución del contrato d que' puedan poneren pelig~o~1~sintereses legítimos del
establecimiento. ',- . :: ,'! '

, ,:~;i~~~{:.:.,. ~. '. :.' 4, ~"J ~

j) Subir al SECOP 11,Ejecución del Contrato.Plan de Pagos, las facturas presentadas con el
radicado emitido por la Reclusión" MüJ~res Manizales dentro de los cinco (5) días
siguientes. ' I

k) Todas las dernásbbliqaciones que se requieren deacuerdo con la naturaleza del contrato
y lo contenido en el 2. DESCRIPCION :tALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO y 5.
ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIOAS de los Estudios Previos y
2.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS Y'ÁLCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR de esta
invitación. . " C', • , .",C, ••• ,.

4 PLAZO DE EJECUCiÓN. ,.:
~ . " '. "

El plazo de ejecución del contrato será f\'asta el 1Ó de diciembre 2025 o hasta agotar
presupuesto, contado a partir' de la publicación de la comunicación de aceptación de 'la
propuesta en el SECOP 11.Expedición del cpmpromis9 presupuéstal y la firma del Acta de
Inicio. '/' "

,tt
. ~.,

5 LUGAR DE EJECUCiÓN DEt:,'CONTRATO.·
t.~,,

" ,

El lugar de ejecución será la ciudad C'E~'" Manizales, RECLUSiÓN DE MUJERES DE
MANIZALES, Vía Panamericana Barrio Grái¡i8~' de Estambul, el horario para la prestación del
servicio será de lunes a viernes, entre las 8:{;0 y '11 :00 am o entre la 1:00 y 4:00 p.m.

Avenida Panamericana Barrio Granjas de Estambul
Unea nacional 018000112483 Ext, €1110, 61112 y 61117

. contabilidad.rmmanizales@inpec..,.f~'i.co
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6 SUPERVISORDESIGNAOO .": \
l ..

La supervlsíórr del' contrato será ejercida J:~rel"Resb~nsable de la Unidad
RECLL'SIONDEMUJER.ESbE MÁNIZALES;o C:';:,i-jri, :;'3gasus veces,

Canina de la

'. ,..
, El' supervisor..deberá·dar cumplimiento a lo dispuestó: en la Ley 1474 de 2011, artículo 82 y
si~uientes~~n cuanto ~Iseguí~iento técnipo;;adriiinlstrativo,financiero, contable y jurídico del
objeto contractual. , ;." . . I

e~1

.i; .; e, " ,Si se requiere el cambio de supervisor por razonesde fuerza mayor o caso fortuito, ausencia
. temporal o-definitiva, o por clrcunstancias debidamente justificadas, el Ordenador dél Gasto
de la RECLUSION' DE 'MUJERES DE MANIZALES podrá modificar unilateralmente la
designación del supervisor, para 19 cual bastará comunicación escrita en tal sentido. Si el
supervisoren ejerciciose encuentraen condicionesde s,~scribirun acta lo haráconjuntamente

.. con el deslqrradoen sureemplazo; en'ésta¿0:n~tará:'Estadode ejecucióndel contrato,'relación
de documentos:que entrega y observacionesque -considere 'pertinentes. Si no es posible la
suscripciónconjunta dejará constanciadel estado€n que se encuentra el contrato al asumir el
ejercicio de estas funci.ones... t ,~ t ' ,

A :1';;r~
7. CONVOCATORIALlMIT~DA A.MIP~~.E~

El present~'~r~~~so'pued'e'ser li~h~do a Mipyrnesde acuerdoa las condiciones est~bl~?ida~
en el Decreto 1860de 2021 "Por el cual se modificay adicionael Decreto 1082de 2015, Unico
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeacién Nacional, con el fin reglamentar los
artículos 30, 31, 32, 34.Y 35' de la Ley 2069.de 202(\ en'lo relativo al sistema de compras
públicasy se dictan otras disposiciones" . ,; ;:' ./

.:¡;y.<. .' '.. .: ,1; ... ..'
ARTICULO 2.2.1.~~4.2.2.Coh_vqcatorias IlfryitDda.sa Mípymes. Las Entidades Estatales
. independientemente efe' su tégimen dei comieiecion, los patrimonios autónomos
constituidos por Entidi3df!!!sEstatales y los particulares que ejecuten recursos públicos,
deben limitar la con~ªtQri~ de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes
a.la~ Mipymes .c?lorttbift?~ con mínimo,u,n (1) año de existencia, cuando concurran los
siquientes requisitos: -, . . . :

. : r,:.,' ',' \. ,~

. .. ..~. I .....,,-. , " .

. 1. El valor del Proceso de Contrataciónsea menor a ciento veinticinco mil dólares de los
Estados Unidos de América (US$12S:'oOQ),liquidados con la tasa de cambio que para

. el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industriay Turismo.
.;~ ;; 2.' Se hayan recibidosolicitudesde por lomenosdos (2) Mipymescolombianaspara limitar'

., '." .la convocatoria él Mipymes colombianas. Las Entidades Estatales independientemente
de su régimen de contratación, los .~?trimoniosautónomos constituidos por Entidades
Estatales y los particulares que .eJ9.~lJten·recursos públicos, deben recibir estas

. '.. ' (~. ,... solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes.de la expedicióndel acto administrativo
.., ".'.,:, de apertura; o el que haga sus veces .de acuerdo con la normativa aplicable a cada

, ',-:,,;.~
,',

, . ~"

.. : contábilidad.rmmanizales@lnpec,gov.co· '.
, ,',' .,',; ;.:.'¡, :J~-r:'!~ ,

....

Avenida PanamericanaBarrio Granjas de Estambul
LInea nacional 018000112483Ext. 61110, 61112 Y61117 ' Página 18 de 31
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Proceso de Contratación, Tratándose' de personas jurídicas, las solicitudes solo las
podrán realizar Mipymes, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado
con el proceso contractual. , . • - ' . , ,

.';:,-:; :
PARÁGRAFO, Las cooperativas. y qel"nás entidades de economía solidaria, siempre que
tengan la calidad de Mípyrties, P9~rá¡' solicitar y participar en las convocatorias
limitadas en las mismas condiciones d¡~puestas en el presente artículo,

. :',J:
ARTIcULO 2.2.1.2.4.2.3, Limitaci6nes te;¡.Jioriales, De conformidad con el parágrafo 1 del
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, ¡as 'Ent{dades Estatales, independientemente de su
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y
16sparticulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a
Mipymes colombianas que tengan dómícilío en los departamentos o municipios en donde
se va a ejecutar el contrato, Cada Mipyme deoer« acreditar su domicilio con los documentos
a los que se refiere el siguiente artículo.

,," . "
ARTIcULO 2.2.1.2.4.2.4. AcreditaciÓn eje requisitos para participar en convocatorias
limitadas, La Mipyme colombian'as, debe,Q.a\~reditar que tiene .el tamaño empresarial
establecido por la ley de la siguiente' maÍ¡lg1á: ¡, " . '> ,'">. ;,' 'oo , ' '

, , 1, Las personas naturales mediante"certifirracíón expedida por ellos y úh contador publico, '
adjuntando copia del registro 'mercantil. ;('~'i'!'l:; . ' , '. .
2. Las personas jurídicas mediante cer:i?tit'pción expedida por ejrepresentante legal y el
contador o revisor fiscal, si están ob(igáoos a tenerlo, adjuntando copiá del certificado de
existencia y representación legal ,éxpeditío por la Cámara de Comercio 6 por la autoridad
competente para expedir dlche cettiticecioe. Para la acreditación deberán observarse los
rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y
el Decreto 1074 de 2015, o las norms« qué tomodlttouerüsustituyen o cO'mplemehten.' ,
PARÁGRAFO 1. En todo caso, lasMipymes también podrán 'aáedítaresta 'condición' con
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes;' "(;1cual deberá encontrarse
vigente y en firme al momento de su presentación. .'.
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la iimit$ción a Mlpymes, ;(5s pi:oponent~s aportarán la
copia del registro mercantil, del ceniticedo de existencia y representación ':,gal o' del ,
Registro Único de Proponentes, según coriesponde conforme a las reglas precccsnies, con' '
una fecha de meximo sesenta (60); 'a¡¡;l~ calendario anteriores a la prevista en' el
cronograma. .. '
PARÁGRAFO . 3. En las coh~:gcatoíias limitadas,' Iss ..EntidacJ.es, ,Estatales
independientemente de su régime'ri -'de, 'contratación., ~'los petrimonio« autónomos'
constituidos por Entidades Esta,ta]es y los particulares 'iI~ejecuten recursos pú~/icos, solo
deberán aceptar las ofertas de Mipyme ode orooonentée plur~/es integrados únicamente
Por Mipyme ' ,~ . ,.,:', : 'L '. ' "., .", ,:, - , .' :', ',' ,

, , • '., ,1..,,' :"'" . : : I . . .' ._ .

PARAGRAFO 4. Los incentivos pre'(I~9'.$.:;enlbs artícJJ(d,#2.2'.1.2.4.2.2 y2.2.1.2.4.2.3 de
este Decreto no excluyen la .aplicet¿Win·'de 10$~"criterias, 'diferenciales para los
emprendimientos y, empresas d@:!.nLJ¡er~W?íij:¡e{sistemp: de compras públices." '.,. -.:_ .:,' -~~.~.-:.-?:~~~'~;. . ~ .". ~.~.',.- ~ .

':.t, _'~<:'~': " "' ;',; : ,;', ,,-,~,". ( '.,:¡.:
. , . k_~

Avenida Panamericana Barrio Granjas de Estambul
Linea nacional 018000112483 Ext. 61110, 61112 Y 611-17
contabiJidad.rmmanizales@inpec.gov.co
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,. ". "'" .7.1 DOMICILIO MIPyME$. ConcePto;C~~:9.~1 de'2Q22. ~OLOMBIA COMPRA EFICIENTE
, .:" -,,"'.",. i ~,'.",.,' / .s ':~'" .:. , ¡

Para la acreditación Y. la participación de. :mipyrnes no se admitirán sucursales, solamente
aquellas que tengan domicilio anivel municip,i31o departamental. La entidad acoge concepto
.~e\~olom~ia compra eficiente el cual establece lo 'si~": ;,nte:. .. " .

", .Óc, ·~~1·;.:J!):¡' :,J, .;. . -,.«. ,'! ',"

Ni en vigencia del· antiguo erticuto 2.2,J<f,4:2:3 del Decreto 1082 de 2015 ni con la
modificación realizadé PQt ~I erticuto q;~.d~l'Decreto 1860 de 2021 es posible que las
mipymes participen. 'en convocetories P'ú4/ic~s ilmneaes territorialmente a municipios o
departamentos donde se v¡;ia ejecutei el'contrato, acreditando que en el lugar cuentan con
una sucürse'. 'Lo anterior porque según elparágrafo 1 del artículo 34 de la Ley 2069 de
2020 y el artículo 2.2.1.2..1.2,3 del Decreto. 1082 de 20'15, modificado por el artículo 5 del

. Decreto ·1860 de 2021, la·'litnita.ción terr{(or~al·sólo aplica, a «Mipyme cotomblenes que
" .;'tJ' ·tengan domit;ilio en los (jepartai11entos Q munlcipios: en donde se 'va a ejecutar el contrato»:

,,,,.. ,, :: 'J ,,; .. t· \ 1 . .,1'; (;,. .. .~, :'; 'r . . ~ .

, El artículo 263 del Código de Comercio deline'las sucursales como «los establecimientos
de comercio abiertos por una socieded, dentro o fuera dé su domicilio, para el desarrollo de

o" < • '_ los negocios sociales o parte de ellos, administrados, p-gr mandatarios con facultades para
.,<' representar la sociedad». Nótese que la morma:se r~fie"'e a los conceptos de «sucursal» y

«domicilio» de forma diferente, de lo que se deriVa que las sociedades comerciales tienen
un domicilio y puede tener una o varias sq~ursales:que son establecimientos de comercio,
esto es, bienes mércentlles pertenecientes a la 'sociedad. En ese mismo sentido, los
artículos 110 Y 111 ibídem· se refieren a tales. conceptos de forma independiente. El uno
para referirse a los ,requisitos de constitúqión. de. una sociedad comercial y el otro para
determinar el lugar donde .se debe, in~cfibir le"escntúre pública de constitución de la
sociedad comercial .. Eri ése sentido; si é/.legis/ador distinguió entre uno y otro y si el
reglamento se refiere al'~dorr7¡oilio», se ''eniíi;/hdebue no es procedente extender el beneficio
contenido en el artículo 2.2: t:2.,:t..2.3: ibídefn·a las entidades que tienen «sucursales» en el
municipio o departamento. en donde se \,{á :él ejecutar el contrato estatal.

, .:"\~"::~'",:":',:'~~~t
.~' .

7.2 CLASIFICACION DE EMPRESAS EN ~OLOMBIA

, ~.... ....; '"'I

, .
• '!"~r ~ ••:;.:-,

t Ór • j . ~I

. , ,En Colombia. el segmento empresarial está' élasificado en micro, pequeñas, medianas y
',. grandes empresas, ~sta clasificación estuvo reglamentada en la Ley 590 de 2000 conocida

como la Ley Mipymes y sus modificaciones (Ley 905 de 2004)-;y posteriormente por el Decreto
MinCIT No. 957 del 5 de junio de 2019, que rige>actualmente.

.; .....

'Cu:adro clasift~a¿ión porven'tas 2025 valores en pesos equivalentes a clasificación eri UVT,
cifras en pesos; t iJVT= $49.799 pesos:

Manufactura - .' Servicios Comercio
Clasificación.

,1
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, I
:7' .. 1 Superior a $1.642.769.412 y. '

Superior a $2229.451.431
y

a
$1.173.413.837y

Pequeñas
empresas

hasta $6.571.027.849hasta
$10.208.546.005

hasta $21.473.129.604

Grandes
empresas

Superior a $24.054.610.166

TOMADO DE BANCOLDEX. EN EL SIGU
https:/ /www.bancoldex.com/es/ sobre-b!mcoldeXlquienes-somos/ clasificaci 0ll~de~empresas-en-
colombia-200 . . . . ,. .

7.3 CRITERIOS DE DESEMPATE .:ri~~;~.:,
En caso de presentarse empate d~ en la~ iofertas presentada se aplicarán los criterios
establecidos en la Ley 2069 de 2~fO, Hjglam:é~tada por el' Decreto 1860 de 2021.

,.. .':':
8. REQUISITOS HABILlTANTE~' ¡. ; . ¡

, ¡'."f0,'
-.

. . .

8.1 CAPACIDAD JURiDICA .
I

':, _".i.

'.~ 'J., ;:8.1.1 carta de presentación de la'prepuesta:

De acuerdo con el contenido del Ánexo No. '1, fa carta de presentación de la propuesta debe
estar suscrita por la persona natural. o por el r~presenta'ñ~tE7:Jeg~1dela persona jurídica o por
el representante designado por los miembros del ccnsorclo 'Q ,d~ la unión temporal. El. .

. 'proponente deberá aportar fotocopia' de la cédula 'de ciudadanía de quien suscribe la. :,
propuesta. '. . •. . .

, . . .
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá:

a) En caso de ser persona jurídica: tener 'J9l.,-calidadde representante legal o apoderado del'
proponente, con facultad expresa de ac.tuar én nombre y representación del mismo. En este'
último caso, la facultad de representacfón :qe~e:comprender las depresentar la propuesta,
celebrar' el contrato (en caso de 'res.ultar a:::Ub~dicatario)yüquldarlo. Si la presentación de la
propuesta implica la transgresión del deber, g:it'ablecido en e,1nur:i1~rálT" del artículo 23 de la
ley 222 de 1995, el proponente individual cotel integrante de la propuesta conjunta deberá,

Avenida PanamerIcanaBarrlo Granjas de Estambul
Linea nacional 018000112483 Ext. 61110, 61112 YC1117
contabilidad.rmmanizales@i~pec.gov.co

'.~

'~;.~~.

Página21 de.31

" .
. 1.



. , '
'/ ';., "" ." .~

, .'¡!!,. :\ {,r~,:~.; ': . . "- "1' ." v.: " 'J~i3EC, ,"
.0- . ~:':;,-'
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, INVITACiÓN. P.Ú~LlCA No. RMMAN-MC~611-004-2025
: ;,. .~. :}

además, allegar autonzacíój !d~ll~ junta de socies o.asamblea general de accionistas" según
, corresponda.vq-. ,',: : ' }" ,~i; ,( " ,', " ' . .

, , '

b) En caso de ser consorcio ,O unión temporal: tener la:calidad de representante del consorcio
o unión temporal, con, facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal
facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato
(en caso de resultar,;adj,udi,<ja1arios)y liquida~lo. ' ,

e) Los proponentes q'ue tellg~~ I~ calidad d~'~ersonasnaturales deberán presentar fotocopia
, de su documento de identificación: las propuestas presentadas por personas naturales de
. origen extranjero que, se encuentren dentro;' d~1 pats, deberán estar acompañadas de la
autorización correspondientexexoedlda de c~~formidad con las normas de control migratorio
vigentes. ';'!;', " : ;,

_-":' r v ,

. , f. ' ", '\) " ' ' i
d) Los proponentes y cada uno de los integrSi.D.trs,de,consorcioso uniones temporales varones,
menores de 50 años de nacionalidad, cpJorq~:~na,.deberán presentar fotocopia de la Libreta
Militar y del Representante Legal. ..'. ;i'.¿¡~ 'j . "

• ¡" ;, ~. l 1 .

, , ,..," ,,' J. ,!, ,;, '

,:,. '8.1.2 ,~creditaci,~n d.{'la exlstencla y la r:ep~esentaciónlegal
• r, : ! . .~\' ~ . . ~;.. ~.,.

El requisito será veriñcado desde el SECQ'P, :Il,'):m .la sección directorio de oferentes
reglamentado la Guía rápida para hacer un Proceso .~~Contratación de Modalidad de Mínima
Cuantía en el SECOP 1-1.La actividad económica del preponente será acorde con el objeto del
contrato y la vigencia de la sociedad o empresa Jeb~ra ser no menor a un año.

8.1.3Certificación expedida por el revisor,fi~cal Ó por el representante legal sobre pago
de aportes de sus empleados (Art. 50de la 'éy 7:d9 de 2002y 23 de la Ley 1150de 2007).

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de
la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá .adiuntar una certificación expedida por el revisor
fiscal- si la persona jurídica está obligada a tener revisor fiscal- o por la persona natural, según
el caso, en donde acredite que dentro de los seis meses anteriores al cierre del proceso de
selección se encuentra al día con el pago de ,los aportes de sus empleados a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y lapprtes a las Cajas de Compensación Familiar,
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello

, haya lugar. Si la persona jurídica no está obliqada a tener Revisor Fiscal, conforme a la
normatividad legal vigente, el representante'[egal deberá indicar las razones por las cuales no
está obligada a tener revisor fiscal. RéqLlis1~oque deberá ser acreditado también por el
contratista para la realización de cada uno a«los pagos derivados del contrato estatal.

i 1 ¿I'¡I~
;~~.,;.

En el caso que la entidad se encuentre amparada en tá exoneración prevista en el artículo 25
de la ley 1607 de 2012, debe así manifestarlo en dicha certificación, además de certificar ser
sujetos pasivos y estar. al día en el pago del impuesto de renta para la equidad (CREE).

, El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio, además de
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" ,.

allegar los requisitos legales para la expedición de dicl)p certificación (fotocopia d~ c~~ula .de
ciudadanía - fotocopia tarjeta profesional 'r y certiffcado de antecedentes discipllnarlos
expedido por la junta de contadores). . :.':.' ..

'!';
'.j;'

En caso de consorcio o unión temporal esta 'certificación debe ser, además, presentada por
cada una de las empresas que lo conforman .

• I : •

En caso tal que no se encuentre obligadq a pagar aportes parafiscales por algún periodo,
deberá indicar dicha circunstancia, especiñcando la razón y los periodos exentos.

~"r" f

8.1.4 Documento de conformación'del Consorcio o Ünión Temporal
-1' •

Si la oferta es presentada por un Consorsio o una Unión Temporal, se deberá aportar el
documento de constitución suscrito por sus i~tegrantes; el cual deberá expresar claramente
su conformación, las reglas básicas que reglil~n las relaciones entre ellos y su responsabilidad,
de tal manera que se ~emuestre el estricto i?iIDpl.imiento a, lo establecido en el artículo 70. de
la ley 80 de 1993, segun Anexo No. ;.~en et~~al se debera:

• :.¡',:r ,

a. Indicar en forma expresa si su participac{Qhl es a título de consorcio o.unión temporal.
. . ';•.".' l' i ',- ,,'-" ,\ ,

b. Identificar a cada uno de sus illtegri¡iiites: nombre o razón social, tipo y número del
documento de identidad y domicilio. ., .

" ,:'.-

c. Designar la persona, que para todos-los efectos, representará el consorcio o la unión
temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas,
la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de
celebrar, modificar y liquidar él .cóntrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de
suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios.

d. Señalar las reglas básicas que repulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la
unión temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en
la ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa .

. '..~
e. Señalar en forma clara y precisa, em el Caso de la UNiÓN TEMPORAL, los términos y

extensión de la participación ·~ri la própuesta y e1'\,' .su ejecución y las obligaciones y
responsabilidades de cada uno. en 'la' eJe.púCiónd~f contrat9. :'105 cuales' no podrán ser
modificados sin el consentimiento'pr~'(io,\~~el~nstitutq.·"'acíón~fPenite~ciario y Carcelario
INPEC. '. ;¡Jt=j;"". .,

, '·~~,.,/(~r

f. Señalar la duración del mismo que n~ deb~iá'ser inferit:>r:i la Siura5ión del cOhtrato y un año
más, contados a partir de la fecha de c1érre del proceso de. selección. Por tanto, deberá
indicar que éste no podrá ser disuelto ni liquidado y, en' ningÚn caso, podrá haber cesión
del contrato entre quienes integran el consorcio o uni.6n.temporal. . .

g.. Si los miémbros del consorcio o la unióld~mporal o ~Iguno de 'ellos, es persona jurídica;
• ",:.' ..~ . . 't·
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INVITACiÓN :PÚBLICA No. RMMAN'~MC-611-004-2025
1" • ' .Ó, ,-." •

~_'.; .. .:',. · \:' debe adjuntar a la propuesta el certificada de'~xi~tenCia y representación legal, atendiendo.
., la exigida para estas documentas en la presente inv~ación pública.

En atc::::~ióna la dispuesta e~' e¡.ártípul~ 11 dél,Decret~ 3050 de 1997, las integrantes del
CQnscr:::a¡;p' Unlón Temporal en el documento, c: (' ..titución y para efectos del pago, en
rela~ión can' la facturación deben manifestar: .. '~¡'" :,'. '

1. Si la va a efectuar en representación del consorcio. a la unión temporal una de sus
" ..::;'. jnteqrantes, caso enel cual debe informarel número gel NIT de quien factura.

"1' .' ~ , . . , ~',j.... ...,.. .. . '. .

2. Si la facturación {~ vana presentar enf9,r,'ma ~eparada' cada una de las integrantes del
consorcio. a la unión temporal, casoen el cual deben informar el número. de NIT de cada
. una de ellas y la participación de-cada unoen ,~Ivalor del contrato .

.. ~:-, .'~I;·;;.::;;;e·';;:,· .: '.'.', ·· ..:",.f·,·-···
3. Si la va realizar el eorisorcíéo.unión ternpprálcon su.propio NIT, casa en el cual se debe

indicar el número; Áde!1)~s·se.:debe,!~~~alar¡el parcentaje ..a valar del contrato que
·,.' corresponda a cada uno de-tes integrant~~f.el~J1ombrea razón social y el NIT de cada una
· ,',. de ellos. . ,. .¡; ,:,.'.. ., .

8.1.5 Verificación antecedentes fiscales: disciplinarias y Consulta al SIRI "Sistema
de Información de Ré~istro. de S~neiones y Causas de Inhabilidad"

, • . . .. ~"f.". '
El evaluadar desiqnadopor elordenador del gasta verificará si los propanentes se encuentran
can sancianes disciplinarias' que las inhabiliten para celebrar contratos can el Estada.
Adicianalmente la RM Manlzales, .con$ultará al,SIRI, de canfarmidad can la establecida en la

· Ley 190 de 1995 y 1238 de 2008,' y verificará. si aparecen repartados en el baletín de
responsables fiscales de la Cantralaría General ¿"! :~ :--2pública.

• ¡, .;' ~
.~i:

8.1.6 Registro Único.Tributario -:-'RUT. '';.;,'

, El propanente, persona natural a jurídica, a cada uno de las integrantes del Cansarcia o Unión
Tempor~l, debe alleg~.r con~suaferta,' fatacapi~. dCiI Registr0 Único ~~ibutaria, act~aliza.~a, de
canfarmldad con lo ¡dIspuesto en la Resaluclan 139 de 2012 emItIda par la Dlrecclan de
Impuestas y AduanaS Nacia~ales - DIAN. "

:.' .

8.1.7 Formató·5I1F.'·· ' },.f ¡

. !t_ '. J , •

.' El.prapanente debe' diligenciar la ínfarmacióH~c~ntenida en el,formato incluida cama Anexa Na.
, " _ 5.<y ,adjunt,ar.r,~, certificado 'de vigenci~: ct:~ira cuenta bancaria que exista a nambre del

proponentef: ' " ,", ':' .~' . . ' ¡ r~"~' .' . ..
Cuando. el prapanente sea un Cansorcio a Un)ón Temparal, sólo. una de las integrantes debe

'." diligenciar el f~rmato y anexar la certificación bancaria.

8.1.8 Compromiso Anticorrupción

. Avenida PanamericanaBarrioGranjas de E,tambu""
' ••>~ LInea naciona1'018000112483Ext. 61110, 61112 Y61117
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INVITACiÓN PÚBLICA t4¿JRMMAN-MC-611-004-2025- v , \

El proponente deberá aportar con su propu~sta, el Anexo No. 7 (Compromiso anticorrupción),
debidamente diligenciado. En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser,
además, suscrita por cada uno de los integráñtes que lo conforman.

8.1.9 Inhabilidades, Sanciones y MUlJ~as'

Se verificará por medio de las herramientas w¡b institucionales, boletín responsables fiscales,
antecedentes procuraduría y penales, 1,además de I~, consulta en la página
www.Colombiacompra.gov.co. También se tendrá en cuenta lo dispuesto en .el 8 y 9. de la
ley 80 de 1993, para lo cual cada ~,roponent~ en la presentaclón de la oferta certificará que
no se encuentra incurso en la referida causal. ._

.. '". ~
", .

7.2. SELECCiÓN DEL CONTRATISTA~~,
• i .,f

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del articulo- i.2.1.2.1.5.2., del Decreto
1082 de 2015, La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de
menor precio cumple con las cO(ldici<?ne,s4~pela lnvitación. '.,Si.esta no cumple con las
, condiciones de la invitación, la entidad -estat~~'debe verificar el cumptimentode los requisitos'
de la invitación de la oferta con el segundo i'Déjor precio, y 'así sucesivamente.
La entidad estatal debe publicar 'el inform'efBeíevaluación durante un (1) día hábil, según lo '
dispuesto en el numeral 5° del artículo' 2.2"1.~.1.5.2., mencionado.

En caso de empate, la entidad aceptará la oterta que haya sido presentada primero en _el
tiempo, conforme al numeral 7 del mismo artJcl.,llo2.2.1.2.1.5.2,,' del Decreto 1082 de 2015.. :: ;)-,,;. .

8. REGLAS DE SUBSANABILlDAD. '" .•
:...~.~'-.}

A solicitud de la Reclusión de Myjeres de .Manlzales, .Ios, proponentes podrán subsanar la
ausencia de requisitos o la falta de:dpcurn'e'ntos necesarios para acreditar el cumplimiento de
los requisitos habilitantes hasta; I~"fecha y hora previstas eri la solicitud. En ejercicio de esta
posibilidad, los proponentes no podrán" subsanar asuntos 'relacionados con la falta .de
capacidad para presentar la oferta; ni 'paraacreditar circunstancias ocurridas con pcsterioridad
a la fecha establecida para la presentaoión de la propuesta iniqial, ni completar adicionar o
modificar la oferta presentada. .' . ,'.'

9. ADENDAS

La RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES podrá modificar, de oficio o a solicitud de los
interesados, los términos de la presente Invltación Pública, hasta el día hábil anterior al plazo
previsto para el vencimiento del término p¿ijli:la presentación de las propuestas, únicamente
mediante ADENDAS, cuya publicación se r~.~?(¡,?-éiráen el SECOP 11y serán agregadas a esta
invitación para consulta. ' ' ; ! ;:~-¡, '. .',", ,,;.;'

En el evento en el que se modifiquen los.plazos y términos del proceso de selección, la adenda

Avenida PanamericanaBarrio Granjasde Estambul
Linea nacional 018000112483Ext, 61110, 61112 Y61117
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. " inclulrá el ~uev? ,cronograma.
, '.;~t'...:.,·,;,_~- (.", '. }-! ~-

, .
- 1'.

10. CAUSALES DE RECHAZO

• La RECLUSION DE MW~ERES!DE;MANlzALESr~chaza~á las propuestas en 105 siguientes
casos:

,- - " ,
.. r -_.'

, l' , -
L ,'-;,' -, - "r ,',- .... ;.

a. Cuando no se cumplan 105 requisitos habllitantes'una vez agotada la etapa para subsanar
de acuerdo al cronograma del 'proceso y en' ~I p!azo:razonable en que la entidad haga la

: solicitud desubsanary.no se reálice de la rnlsrria.mánera, . :." " "
" ,--, ' . "

"- ;. - ,¡'o

b. Si el proponente se encuentra incurso' en,:algunq de las causales de incompatibilidad,
inhabilidad o de prohibición previstas en la ConstituciónPolltica, en 105 Artículos 8 y 9 de la

"' . Ley 80 de 1993, Artículo 18·de la Ley 115Q'9i3 29q7, artículos 1,2,3,4 y 5 de la Ley 1474 de
2011, Parágrafo 2°"literal k) del artículo 84 de.la -Ley 1474 de 2011 que adiciona el artículo 8
de la Ley 80 de 1993, y 9Q de la citada ley, ,ArÚculo,221 del Decreto 19 de 2012 y demás
normas concordantes conJla m~leria. ~.,ti.; "

c.: Si la oférta ':contie~e, cbndicionamierüó~IT}~ue no puedan ser aceptados, que impliquen
modificar lo exigido El,nla presente' invit~é!~bf'o que atenten contra los intereses de la RM
Manizales.' ; ~:;:. .; ,

\_¡1

d. Cuando se pretenda Interferir, influenciar u obtener indebidamente información durante las
etapas de análisis, evaluación y adjudicación de las ofertas.

t" __- ; "j_ - ,

. . . . , ~
e. Si la oferta es presentada con posterioridad a la fecha y hora de límite de recepción de
afeitas. ,_ 'to'- ' • ' J j- •~.~

,,-1 . ,
f. Cuando para este m,islTJ:Pproceso de selección se presenten varias propuestas por el
proponente. . :. ' .-:'

. ~ ~. ~. t' ~i: ': , 1";

g. Cuando no se cumplart.~contodas las. -especiflcaciones técnicas obligatorias (Anexo)
correspondiente a "PROPUESTATECNICA REQUISITOS TECNICOS OBLIGATORIOS" en
su. totalidad, o cuando el proponente realice modificaciones en cuanto a cantidades y

.~.cW~9terís~~f~.~<!~q~lcas::' ." , ',~"i ' . '
¡ " -~)

h. Cuando la entidad determine con la información a su alcance que el valor de la oferta de
menor precio resulta artificialmente bajo, previo agotamiento del procedimiento establecido en

" el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082,de i2015. r

·',::..... .. :' .'. ".j*~~\
.i. Cuando la oferta no contenqa la propuest1:l1le"conómica.

:-:~::! i'.~11~-~
. f' Cuando, se .compruebe inexactitLid o inc0'rlsistencia en la información suministrada por' el
.~,l P'ro·pbne~te;:,{.,~,\,'',", ':, '. ::':, ',;:j... .... ,'.'

Avenida PanamericanaBarrioGranjas de Estambul
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k. Cuando la

, 1', ,
INVITACION PUBLICA Nq. RMMAN-MC-611-004-2025

'\ . ~
\:.:(.·:t~j: . í ;. •

oferta presentada exceda (71r presupuesto oficial del presente proceso de
:':r~. "'. •selección.
, "
I o:;, ~

1. En los demás casos establecidos en la.constltccton y la ley.

La ausencia de requisitos o falta de documentos referentes a la futura contratación o al
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirá de título
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos (artículo 5° Ley 1150 de 2007).

11. PROPUESTA ÚNICA HABIL Y DECLA~TORIA,DF. DESIERTO
~_! ,i;:' .' ..

, ',i!.)i,

El proceso será declarado desierto cuando: :,.-
,.'

.. :" tf,t
• Cuando todas las ofertas presentadas ','excedan el valor del presupuesto oficial y/o se
determine que su valor es artificialmente b~, de acuerdo con lo establecido en el de acuerdo
con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2:t.4 del Decreto 1082 ,de .2015.
• Cuando no se presente ninguna oferta.j .;
• En caso de no lograrse la habilitapj~n de ningún proponente.

12. ACEPTACiÓN DE LA OFERTA, FORMACiÓN DEL CONTRATO y REQU:SITOS DE
EJECUCiÓN " ,

,1 /' ,;J, ,¡; '~ ,'\ ~
De conformidad con lo dispuesto en el artícút{'j:2,;"i)umeraI5°, literal e), de la Ley 1150 de 2007,
yen el artículo 2.2.1.2.1.5.2., numeral 6, del Decreto 1082 de 2015, la entidad debe aceptar la
oferta de menor precio, mediante ~muiiicación escrita, siempre que cumpla con las
condiciones establecidas en esta invít~~i~I)Jpara participar. En la aceptación de la oferta, la
entidad debe informar al contratista er1porryt>,r~del supervisor del contrato.

o " ;',r. ' .
La oferta y su aceptación constituyen el co~ftato, según lo dispuesto en los artículos Citados
para su ejecución, conforme al articulo 41 dEi'la Ley 80 de 1993, se requiere la expedición del
Registro Presupuestal y la aprobación de la'garantía única por parte de la RECLUSION DE
MUJERES DE MANIZALES -cuando ~~,e.:<hubi~Te.. ~xj9jdo-;: no obstante se requiere
responsabilidad, ~eriedad y cumptimientoa lo pact<id0 ~~~,~rdo con lo establecido en la ley
1480 de 2011, artí culo 5 y ss., sobre la garantla, cornerclal, t ' ';,:~'." ,.~'.~.' . ~ . . '~:'.>' .
13. LUGAR FíSICO O ELECTRÓNICO PARA EL RECIBO DE PROPUESTAS-/: .

La RECLUSION DE MUJERES DE MANíÍALES publicará en ei Sistema Electrónico para la
Contratación Pública - SECOP 11,Portal ÚniObde Contratación www.colombiacompra.gov.co
la totalidad de los documentos de: presente proceso de selección."

. . '. '/{'.;"'" t' . ::'.. , . , ..

Los proponentes deberán suscribirse enjm)c~,sb én los térmitt~ y condiciones de 6~~nformidad
con lo establecido en f:' I SECOP 11. ~: " '-.';. ' '. .,~

14. PRESENTACION DE LA OFERTA 1.1\:'~r'
.. "_;Avenida PanamericanaBarrio Granjas de Estambul

Línea nacional 018000112483Ext, 61110, 61112 Y6111i
contabilidad.rmmanizales@inpec,gov.co
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:.: ,~'.

, '

La presentación de la propuesta implica, V)~;,aceptación y conocimiento de la legislación
colombiana sobre los! ,femás 'objeto del" P:i''4s~nte,pre'c~so y de todas las condiciones y
obliqaciones establecidas e~ el estudio prevlQ~..".:; :: '. ,
·,...·1 ~..;. ·,.~t;~·:S..~.r-r~'t; : .}....;:.~~.i: ::'. 't':.: ~.....> .'~.,.t .T • \,~ '. ~ , •

El proponente deberá suscribirse éll proceso-con I~'srespectivos anexos en el SECOP 11.
Serán de exclusiva responsabilldad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al

. indicar los valores en la propuesta, debiendo asumir.' los mayores costos o pérdidas que se
: ';,deriven de dichos errores y omisiones. ';' I ' ,

. r t .' ~ ;i. ..., q; '.' . ," -.':;','>'" , ' , " ,

Al presentar la oferta, el proponente deberá !;;',:;:;: " .1 cuenta todos los impuestos, tasas,
retenciones¡ contribuolones o'.participaciones, tanto ón el ámbito nacional, departamental y

, rnunicipal.sque se causen en razón de la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del
contrato, los 'cuales seránde cargo del contratista. Los impuestos, tasas, contribuciones y
participación de ámbito .nacional, departamental y municipal que se aplican son las
contempladas en la ley para el 'case determinédo. '

",,::~,

"",.. "

, ~r~.

El oferente deberá referenciar, ,elvalor de to.9qS;los",9iénes,a ofertar y totalizarlos.'

La adjudicación del presente proceso de selección se hará en forma TOTAL.
! ,~ •

, .' . \.. .:~ ~ " ' , '

En consecuencia, los proponentes presentarán su oferta de la misma forma.
. , ~S" ,

.' ~!lr,I ¡..:;. _ ¡

No se aceptarán propuestas enviadas p'or:'~&rrE}g~e -: mail, fax ni por cualquier otro medio
diferente al previsto' en la presente invitación; i ,;' . ,

'," ) .

15. DOCUMENTOS' QUE ' DEBEN,. ~
HABILITANTES , ,

ACOMPAÑAR' LA OFERTA O
"

REQUISITOS

, ';:I~:< i', :,_ ;.' . \ .

, ,1) \ El anexo 1 9arta'dEf Present,apión de la Oferta firmado por el representante legal.
2) El anexo 2 que sqn..las ciihdiciones técnicas exigidas, diligenciado en todas sus partes.

(E~~1es la oferta téprl;oay n<i'puéde serIncorrpleta).
3) El anexo 4 Modelo) ~~' documento de confbr;~f.'ci..!''''de Consorcio o Unión Temporal. (EN

;,",>','" "',t' ,'CASO DE REQUER~~SE) "
4) El anexo 5' Formato'S'~F diligenciado. ,', '.
5) , El anexo 6 Experiencia. : e
6) El anexo 7 Compromiso Anticorrupción

, ,,}) ~EI ane~o scertlñcado de no poseer inhabilidades, sanciones y multas
'8) Fotocopia dé la cedula del RepresentantcfLegal.
9) Certificado de Existencia y Representaqj'QÜexpedido por la Cámara de Comercio.
10) Registro Único Tributario RUT. ,:,- :
11) Certificado de experiencia, expedido por et cliente.

• '12) Certificación Bancaria : l: ; ,
13)Certificado'de personal idóneo, equip,Os¡áinfraestructura para la ejecución del contrato en

la ciudad de Manizales. ' ~,;;::::gá'~" ;;~1~:,1
"AvenidaPanamericanaBarrio Granjas de Esfambul
Lln~a naciona!'Oj 80,00112483Ext, 61j 10,,61112Y61117
contabilidad,rmriianizales@jnpec,gov,co ," ,
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INVITACiÓN PÚBLltA MíNIMA CUANTíA
INSTITUTONACIONAL PENIT~~éIARIO y CARCELARIO INPEC,

INVITACiÓN PÚBLICA N~·~'RMMAN-MC-611-004-2025

16. CRONOGRAMA. /' ,-3;', "1;
.. /." 'j. "'

SE ENCUENTRADEFINIDOEN EL SECOPlf.' .
f '• ¡./. I

17. ESTIPULACIONESCONTRACTUALES "

La presentación de la oferta implica para ,~F;,contratista seleccionado la aceptación de las
condiciones y estipulaciones legales inherentes al contrato a celebrar. Por lo tanto, para todos
los efectos legales, además de las estipulaciones de la presente invitación, se entienden
pactadas e incorporadas al contrato a partir de la Comunicación de Aceptación de la Oferta
las siguientes cláusulas: ~ .~~;t ,

~.' '

17.1. INCORPORACiÓN DE CLÁUSU'LAS'EXCEPCIONALESAL DERECHOCOMÚN.
;.. "'. \'.. . ,

"
Se entenderán pactadas por las p~rteJ las cláusulas de caducidad, terminación, modificación
e interpretación unilaterales establecidas én los artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993.. .
17.2. ESTIMACiÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACiÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE
PUEDANAFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICODEL CONTRATO.

, lMATRIZ DE RIESGO. ,
, ,.~ /,.¡ . .:" ~ ..••

SE ENCUENTRÁ DEFINIDA EN LOS E~TUD!OS PREVIOS, DOCUMENTOS LOS CUALES
HACEN PARTE DEL INTEGRAUPROCES()~; ,. ' .1 ¡

17.3 LIQUIDACiÓN "
El presente Contrato será' objeto de li'QUidatlión de común acuerdo de conformidad con lo
señalado en el artículo 60 de la Ley 80 de 1é9á.!'h1odificadopor el artículo 32 de la Ley 1150de 2007.
modificado por el artículo 217 del Decreto OO.19ide:2012y los términos dispuestos en el artículo 11 de
la citada Ley 1150de 2007. " " '.,. '

17.4 TRATADOS DE LIBRE COMERCIO.

De acuerdo a los lineamientos fijados' porel lnstltuto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC
y el Departamento Nacional de Planeación en el Manual' Explicativo de los capítulos de
contratación pública de los acuerdos co,merciales neqociados por Colombia para entidades
contratantes. numeral 1:2.3 exclusiones de aplicabilidad y excepciones, numeral 5, se logra
concluir que el presente proceso no está cobijado por'~n acuerdo internacional o un tratado
de libre comercio vigente. ':t" .i

,',

17.5 INDEMNIDAD.

Avenida Panamericana Barrio Granjas de Estambul
Linea nacional 018000112483 Ext. 61110. 61112 Y61117
contabilidad,rmmanizales@inpec,gov.éo

:::1.
_ '':'i"~ ,

.;.:
t' ~
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. INVITACiÓN PÚB~iCA MíNIMA CUANTíA
, INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC
~:.: ',> .\' \ ' . :;',i·:; ',:-> ".,

INVITACiÓN PÚBLICA Nó:RMMAN-MC-611-004-2025'. ~." '.

.:. " .~

. ' ".; "

EL CONTRATISTA acepta, su obligación demantener libre o exento de daño a RECLUSION
., DE MC::C:RES DE MAN!~LES, de cualquier r,?('I~!'lr'.·:Ój'1proveniente de terceros que tenga

como c2,~sa las actuaciones de-El, CONTRATI9':·...'\.· .~. .
, • '1 ,'"

. 17.6 p~~~·~ÉGURIDAD SOCiAL:Y~A~FISCALES .
. 1; • . ¡'.:. . ".' , . ~

. El' ..CONTRA TISTA está obligado a cumplir y 'lT'~ntener al día su compromiso de pago' al
Sistema ,rde Seguridad soclalInteqrel y demás papos. parafiscales, cuando correspondan,
conforme al artículo 23 de la Ley 1150 de 2C'197·ydutante la ejecución del contrato.

" .:~_o.
" " .~: "¡. "'.; ~

17.7 PROHIBICIONES ..

1. No iniciar la ejecución del contrato mientras no 'se cumplan los requisitos para ello. EL
CONTRATISTA no podrá solicitar pago. aig,Jno' con cargo a este contrato por trabajos
realizadossin el curnpllmlentode los requisit9S::'estab,lec'idospara ese efecto. ..' .. ' .'

• • o" ¡ .....

2. Las adícíoneso prórroqas.se~cordar~npcir ..escritos' "
3. EL CONTRATISTA sólo podrá ejecutar las 'actividades hasta concurrencia del valor y tiempo
pactados en este documento o el) las adicionesque sesuscriban,, ! .' ,'_w,,'

~,' . !¡.!~,' •

-.17.8
.,..,'

PENAL PECUNIARIA ..
..i~· "

:? :"'~';;~~;
En caso de incumplimiento definitivo, las partes acuerdan como indemnización a favor de la
RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES,~l,Jna Suma equivalente al diez (10%) del valor
total dI'.::contrato. En caso de que .EL CONTRfTI§TA .,0 pague la suma correspondiente por
este concepto.' dentro de los treinta (30) días ~:gui;iltes a la fecha de su notificación, la
RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES ~a~á 'efectiva la póliza de cumplimiento del
contrato en caso de estar constituida la garantía o deducirá el valor de esta cláusula penal de

. cualquier cantidad que adeude al CONTRAl}!STA .por razón del mismo, para lo cual está
autorizado expresamente. . . .' . '.'. ,,'

El valor de la cláusula p~nal que se haga efectivo se considerará como pago parcial de los
perjuicios ocasionados a la RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES, quedando ésta
facultada para reclamar, porvía judicial o extrajudicial, ,el valor de los perjuicios que exceda el
monto de la cláusula penal. ?:; •

.; ,

. " ; " ,La aplicación de la cláusula penal podrá hacerse efectiva aún en el evento de que la ejecución
del contrato no se lleve a cabo por hecho, o ,causa imputable a EL CONTRATISTA, en los
términos aquí señalados o durante la presente vigencia fiscal.

Para garantizar el derecho a la defensa del CONTRATISTA en consonancia a lo dispuesto en
,. , >el artículo·:.17.de la Ley1150 de 2007, prevía a la imposición de multas, cláusulapenal,

declaratoria' de 'siniestro 6 caducidad, la,,¡~E!C~USION DE MUJERES DE MANIZALES dará
aplicación al procedimiento previsto en 13'1 artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

, '.~

17.9 MULTAS.
\, .~
" '
",'..

Avenida PanamericanaBan-ioGranjas de Estambul
Linea nacional 018000112483Ext. 61110. 61112 Y61117
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"

En caso de que EL CONTRATISTA se constituya en mora O incumpla total o parcialmente las
obligaciones que asume en virtud de este, contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito, se
causarán multas sucesivas del uno por ciento (.1%) del valor del contrato por cada día de
retardo, sin exceder el diez por ciento (10% 'lJl~1valor total del mismo y sin perjuicio de que la
RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALE:S1Ipueda hácer efectiva la sanción pecuniaria por " "
incumplimiento o declarar la caducidad' 'del contrato. EL CONTRATISTA autoriza
expresamente a la RECLUSION DE MUJERES DE MANIZALES para deducir directamente el
valor de las multas causadas de cualquier suma que se adeude al contratista por razón de
este contrato. En su defecto, podrá ser dedu~roo del monto de la garantía de cumplimientó que
se haga efectiva. La suma de los valores ip.Ór multas ;~~sa9as en desarrollo del presente
contrato no podrá exceder el diez por ciento (10%) de :sb ~Iqr . ..El procedimiento para la
aplicación de multas será el establecido érÍ';~Iartículo ~6 de la' Ley 1474 de 2011 .

•.... •.:'

17.10 CESiÓN . '(' ,,'
'. '.~<: ¡

"

EL CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente los derechos u obligaciones surgidos
de este contrato, sin la autorización previa y escrita de la RE;Ct-Y9ION DE MUJERES DE
MANIZALES.

17.11 SOLUCiÓN DE CONFLICTOS.

Las partes acuerdan que, para la solución-de las diferencias y discrepancias que surjan de la
celebración, ejecución, terminación o .ltqutdactón de este contrato, acudirán a los
procedimientos de transacción, amigable composición o concñiaclón .

.:. ;j,"";.:: ~ ~ .~, " . ~, .'; . ~,\:.J.; .-k.. l

17.12 'LUGAR DE EJECUCiÓN Y DOMICIUP'C'ONTRACTUAl' ";,' :0 "::',';':
. ":, ~,;.¡ - ' .

,,' " ¡ ,

Para todos los efectos legales y contractuales, el lugar de ejecución y domicilio contractual
será la ciudad de Manizales Caldas . ; , .', :....:',

Atentamente,
.,:". '
-; ,~, t

" .lo' '. '

~' ,:(~: ::,
UN MARC~TlllO MONTOVA. :

DIRECTORA
RECLUSION DE ;MuiERES DE MANIZALES

° , ...~..." '

Elaboró:
ZUL y CHAUCANES ANDRADE
Responsable Contratación y presupuesto
Fecha de elaboración: 27/03/2025

,.~ ,,'

DG. HOMEJAIMES JHON' "
Responsableunidad Canina

Revisó: '
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